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DECLARACIÓN DE LOS PAÍSES DE LA COMISIÓN CENTROAMERICANA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO (CCAD) ANTE LA 30ª CONFERENCIA DE 

LAS PARTES (COP30) DE LA CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES 
UNIDAS PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO (CMNUCC) 

 
Belém, Brasil, 10 - 21 de noviembre de 2025.  

 
Señor Presidente, Sus Excelencias, Señoras y señores: 
 

1. Los países de Centroamérica y República Dominicana que integramos la 
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo, somos una región 
pluricultural y megadiversa, que enfrenta una alta vulnerabilidad ante el 
cambio climático. Los fenómenos extremos afectan los medios de vida, los 
ecosistemas y la infraestructura social y productiva, profundizando los déficits 
sociales, incrementando la movilidad humana y limitando las capacidades 
institucionales y fiscales de nuestros Estados. 
 

2. A pesar de estos retos, los países de la región reafirmamos nuestro 
compromiso con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático y el Acuerdo de París. Contamos con una matriz energética 
74% renovable y promovemos acciones para reducir emisiones, fortalecer la 
resiliencia y avanzar hacia un desarrollo sostenible y bajo en carbono. 

 
3. Consideramos prioritario que la COP30 logre avances sustantivos en la 

formulación e implementación de los Planes Nacionales de Adaptación, bajo 
un marco sólido, medible y basado en la ciencia. Reiteramos que el acceso 
oportuno y adecuado a financiamiento, tecnología y fortalecimiento de 
capacidades es esencial para garantizar acciones efectivas de adaptación. 

 
4. Las pérdidas y daños derivados del cambio climático erosionan los 

presupuestos públicos y recursos locales. Por ello, instamos a consolidar la 
integración de la Red de Santiago, el Mecanismo Internacional de Varsovia 
y el Fondo para Pérdidas y Daños, asegurando la participación efectiva de 
nuestros países y el cumplimiento de los compromisos financieros por parte 
de las naciones desarrolladas. 
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5. Apoyamos que la Hoja de Ruta de Baku a Belém sea un instrumento para 

transformar el sistema financiero internacional, definiendo con claridad las 
responsabilidades de todos los actores en la movilización de recursos, 
conforme al principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

 
6. Asimismo, urgimos a establecer un Programa de Trabajo de Mitigación con 

resultados tangibles y consistentes con el Acuerdo de París, acompañado de 
medios de implementación adecuados que permitan una transición 
energética justa, la protección de los sumideros de carbono, y mecanismos 
eficaces de monitoreo y verificación. 

 
7. Finalmente, reafirmamos nuestro compromiso de impulsar la plena 

implementación del Artículo 6 del Acuerdo de París, garantizando la 
integridad ambiental y una distribución equitativa de beneficios. 

 
Centroamérica reitera su determinación de contribuir activamente al éxito 
de la COP30, bajo el liderazgo de Brasil, fortaleciendo la acción climática 
colectiva conforme a los principios y disposiciones de la Convención. 
 
 


